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INTERLOCUTORIO CIVIL Nro. 151 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al tenor de lo dispuesto en el art.  96 del Código General del proceso,  la anterior 

contestación a la demanda allegada por la señora MARIA ESTHER ARIAS DE 

GUTIERREZ, codemandada dentro del presente proceso, se declara 

INADMISIBLE, por los siguientes defectos que deberán corregirse en un plazo 

de tres (3) días: 

 

1. Conforme al art. 96, la contestación debe tener un pronunciamiento 

expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos de la 

demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los 

que no le constan, en los dos últimos casos en forma precisa y unívoca 

las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así se presumirá por cierto 

el respectivo hecho.  

 

De igual manera siguiendo con el articulo ya enunciado, es la 

oportunidad procesal  para presentar las excepciones de merito que se 

quieran proponer contra las pretensiones del demandante; además 

deberá  aportar dirección y correo electrónico a efectos de notificación, 

y solicitar y aportar las pruebas que pretenda hacer valer en el proceso.  

 

Lo anterior toda vez que la señora MARÍA ESTHER solicitó mediante escrito se 

tenga en cuenta su nombre dentro del proceso de la referencia, con el fin de 

hacer valer los derechos que tiene respecto del bien que se pretende usucapir, 

pero se itera, es codemandada reconocida dentro del trámite y su actuación 

deberá enderezarse conforme con lo enunciado. 

 

Se reconoce personería para actuar en este trámite a la señora  MARIA 

ESTHER ARIAS DE GUTIERREZ, por tratarse de un proceso de mínima 

cuantía. 
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